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Lima, 02 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO57&2021 /GAD/REN I EC

vlsTos:

Memorando N" 001660-2021/GOR/SGO/RENIEC de fecha 28.oct.2021 emitido por la Sub
Gerencia de Operaciones, e lnforme N" 000368-2021/GADi SGSG/RENIEC de fecha
?9.oc|.2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERAN DO:

Que, mediante ¡/emorando N" 001660-2021/GOR/SGO/RENIEC se alcanza lnforme No

000035-2021/JRP/STMA/SGSTO/GTUREN IEC de fecha 15.oct.2021, elaborado porla Sub
Gerenc¡a de Soporte Técn¡co Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los
bienes muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil, detallados
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes muebles no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el l¡teral i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la Oirectiva N" 001-2020-
EFl54.01 'Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No

008-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral No 008-
20U-eF154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del visto, recomienda a la Gerenc¡a de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Oirectiva N'001-2015/SBN, y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su
modificator¡a aprobada por Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 0'19-201g-VIVIENOA que
aprueba el Te¡fo Unico Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Oecreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas mediante
Decretos Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N" 001-201s/SBN,
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resoluc¡ón
Directoral No 008-2021-EFi 54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nac¡onal de ldent¡flcación y Estado Civ¡|, y el ¡nciso k) del articulo 33o del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones del Reg¡stro Nac¡onal de Ident¡ficación y Estado C¡vil, aprobado
por Resoluc¡ón Jefatural N' 086-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESTJELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que foma parte de la presente resolución.

La impresión de este ejemplar es lna copia aulentrca de L.ln documento electrónico archrvado en eIRENIEC
aplicáñdo lo dispuesto rcr el Arl. 25 del D S. 070'2013-PCM y la fercera Disposrción Complemenlana F¡nal del O.S
026-2016-PCM Su autenlic¡dad e inlegridad pueden ser coñtrastadas a lravés de la sigulente dlrecció¡ web
https //gestdocinterop reñrec.gob pe/ver licadodindex htm e ingres€ndo a srgulente ctave q¡OCfKz1 FV
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los b¡enes muebles.

Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute la
disposic¡ón flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
út¡les para el S¡stema Educativo.

Artículo 4'.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, publique en el
portal ¡nstituciona¡ la presente Resoluc¡ón y anexo ad.iunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01 y su modificator¡a "Procedim¡ento para
la Gestión de Bienes lvuebles cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicac¡ón en el portal ¡nstitucional, remita a la
Dirección General de Abastecimiento de¡ MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el añiculo anter¡or.

Artículo 6'.- Remit¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Operaciones, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dlas hábiles, envié a la
Sub Gerencia de Servic¡os Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respectiva custod¡a y posterior trámite para su dispos¡c¡ón final.

Articulo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerenc¡a de contabil¡dad para conocimiento y fines, procediéndose
as¡mismo al reg¡stro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, comun¡quese y cúmplase.

La ¡mpresión de esle ejemplar es una copia aulentrca de un documento electón¡co archNaclo en el RENIEC

aplicándo lo dispu$to porelArt. 25 del D S 070-2013-PCM y la Tercerá Disposic¡ón Comp¡ementaria Finaldel O S
026-2016-PCM Su autenticidacl e integndad pueden ser crntrastadas a ravés dela eguiente direcoón Yveb

hltps //gestctocinterop renrec.gob pdveflfcadodlndex htm e ingresáñdo le srguiente clave qiOCfK2l FV



ANEXOT DE tA RESOtUCION GERENCIAt N' 578-2021/GADIRENIEC

RETACION DE BIENES CAIIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD REGISTBO NACIONAT DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIT

CONDICIOT.J DEL
RAEE { 1)ITEM I{'

coDr60
PATRtttoli tal ( t

)

DEt.¡OIIIiIACIOII DEL APARAf O
ELECTRICO Y EI,ECTRONICO

IllARCA
CUEIITA

COIJfABLE
vAt-oR

NETO S/
UBICACóH FSICA

OEL RAEE
CATEGORI

A(2)
SUB

CATEGORI

A(2)
CANTIDAD

PESO

}IETO

fOTAL
(KG)

PESO

t¡ETO
fOTAL

(r)

ESTAOOOEL
RAEE (3 )

IÍ\,IPRESORA LASER KYOCERA 1503.020301 100 SEDE OPERATIVA 3 3.2 1 11.46 0.0115 COIVPLETO INOPERATIVO1 7408410G1106

SEDE OPERATIVA 3 1 0.20 0.0002 INOPERATIVO2 74086350{860
LECTORA DE CODIGO DE

SARRAS
SY¡,{BOL 1503 020301

0.0002 COITTPLETO INOPERATIVO3 74086350-2114
LECTORA DE CODIGO OE

BARRAS
SYMBOL 1503 020301 100 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 0.20

LECTORA DE CODIGO OE

BARRAS
9105 0301 471.74 SEDE OPERAfIVA 3 3.1 1 018 0.0002 COI\,IPLETO INOPERATIVO4 7408635G3720

co¡/PrEfo INOPERATIVO5 74088187{106 [4ONITOR PLANO BENO 1503 020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 3.70 0.0037

1503 020301 100 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 2.64 0.0026 COI,,{PLETO INOPERATIVO6 74088187-0751 [¡ONITOR PLANO ADVANCE

74088187-1329 MONITOR PLANO LENOVO 1503 020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 3.00 0.0030 COIVPLETO INOPERATIVO

0.0040 COI¡PLETO INOPERATIVO-,3 740881874449 I!¡ONITOR PLANO AOC 9105 0301 370 69 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 4.00

74089500 0521 TECLADO. KEYBOARD
HEWLETT
PACKARD

9105 0301 152 49 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 088 0.000s COIVPLETO INOPEFATIVOli
0.0006 INOPERATIVO,.40 74089500-2409 TECLADO. KEYBOARD GENIUS 9105.0301 53.90 SEOE OPERATIVA 3 3.1 1 0.60

AOVANCE 9105 0301 77.35 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 079 0.0008 COMPLETO INOPERATIVO11 74089500-2579 TECLADO. KEYBOARD

INOPERATIVO12 740B9500-3217 TECLADO, KEYBOARD LENOVO 9105.0301 173.15 SEDE OPERATIVA 3 3.i 1 0.79 0.0008 CO[,!PLEfO

ADVANCE 1503 020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 720 0.0072 COMPLETO INOPERATIVO'13 74089950-2411
UNIDAD CENTRAL OE

PROCESO.CPU

0.0067 COMPLETO INOPERATIVO14 74089950-2975
UNIDAD CEÑTRAL DE

PROCESO CPU
LENOVO 1503 020301 100 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 670

'15 74089950 2980
UNIDAOCENlML DE

PROCESO,CPU
LENOVO 1503 020301 100 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 670 INOPERATIVO

1,300 92 15 49 04 0.0490TOTALES

La ¡mp.esión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivadoen elRENIEC,
apllc¿ndo lo drspueslo por el Aft. 25 del D S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 0 S
026-2016-PCM. Su autenticidad e ¡ntegr¡dad pueclen ser contrastadas a través de la sigurente dirección web
https'/&estdocrnterop ¡enie'c gob pe/veriflcadodindex.htm e ingresándo la siguiente clave: qiOC fK21 FV
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COMPLETO
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( 1 ) Código p3lrirlonial de AEE ( ¡nduye accesoro6, perféicos y consumibles), de corresponder

{ 2 ) Conforme al Anexo ll dd Decreto Supremo N" m9-2019-MINAM

I 3 ) Estado del RAEE: Completo-lncomoleto

( 4 ) Condic¡ón: Operativo-lnoperativo


